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Articulo de oficio los puntos extremos, se fijarán enel iti

nerario que forme la dirección gene
ral de comunicaciones que podrá al
terar según convenga al mejor servicio;

Núm. 99.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Comunicaciones.—Correos. —Se con
trata en pública licitación el servicio de 
conducir la correspondencia de la isla 
de Ibiza á la de Formentera y vice
versa, con sujeción á las condiciones 
que abraza el pliego que he dispues
to se inserte á continuación.

La subasta tendrá efecto á las doce 
del dia catorce de agosto próximo en 
este Gobierno y en la Alcaldía de ¡bi
za con asistencia de los jefes de comu
nicaciones de dichos puntos. Los plie
gos que contengan las proposiciones 
que hagan los licitadores, han de en
tregarse á los presidentes de la subas
ta, durante la media hora anterior ála 
señalada para dar principio al acto, y 
una vez entregados, no podrán retirar
se al tenor de lo que prescribe la con
dición 15.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de las personas que deseen in
teresarse en la licitación de que se tra
ta. Palma 19 de julio de 1869.—Pri
mitivo Seriñá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL

DE COMUNICACIONES.

Audiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuel
ta entre las islas de Ibiza y Formen
tera.

1.a El contratista se obliga á con
ducir en buque de vela de ida y vuel- 
l:L desdela isla de Ibiza á la de For- 
^enlera la correspondencia y periódi- 

que le fueren enlregados, sinex- 
Cepcion de ninguna clase.

La distancia que comprende 
^la conducción debe ser recorrida en

Loras; y las de entrada y salida en

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la inulta de ocho escudos 
por cada.hora: y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el con
trato abanando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .a Para el buen desempeño dees- 
la conducción el conlralisla deberá te
ner á juicio del jefe de la sección de 
Palma de Mallorca, un buque de vela 
en buen estado de conservación y de 
servicio.

5 .a Es condición indispensable que 
los conductores de la-correspomleucia 
sepan leer y escribir.

6 .a La correspondencia se condu
cirá oh una arquila de madera capaz 
al efecto, y que la preserve ademas de 
la humedal y deterioro.

7 .a Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la ad
ministración, ésta para el resarcimien- 
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 

‘ mensualidades vencidas en la referida
sección de comunicaciones de Palma de 
Mallorca.

9/ El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta. x

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
administración principal respectiva, si 
se despido del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en osla época 
existiesen causas (pie impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo el conlralisla tendrá obli
gación de continuar por la tacita tres 
meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones. Si el contratista no se desj 
pidiera del servicio, la administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si asi lo

creyera conveniente, ó hubiera quien i 
lo solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la época en : 
que se haga, una vez terminado el con- : 
trato, empezarán acontarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

11. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de las Baleares y por los demas me
dios acostumbrados; y tendrá lugar an
te el Gobernador de la provincia re
ferida y alcaldes de ¡biza asistidos de 
los jefes de comunicaciop.es de los mis
mos puntos el dia 14 de agosto próxi
mo, ála hora y en el local que señalen 
dichas autoridades.

12. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de cuatrocientos es
cudos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse.como licita- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia ó en la ad
ministración subalterna de Rentas de 
Ibiza como dependencia de la caja ge
neral de Depósitos, la suma de cuarenta 
escudos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la dunda del Estado; la cual 
concluido el acto del remate, será de
vuelta álos interesados, menos la co^ 
respondiente al mejor postor, que que- 

• dará en depósito para garantía del ser- 
■ vicio á que se obliga hasta la con- 
i clusion del contrato.

U. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi co
mo su domicilio v firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escri
bir. A osle pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condi
ción anterior, v una ccríificación expedi
da por el Alcaide del pueblo, residencia 
del proponenle, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. .

15. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposició-

nes se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la con- 

«duccion del correo diario en buque 
»de vela desde la isla de Ibiza á la de 
»Formentera y vice-versa, por el pre- 
»cio de. . " . . • escudos anua- 
»les, bajo las condiciones contenidas 
»ea el pliego aprobado por S. A. el 
«Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate'declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
gobierno.

18. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

19. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 

i rematante los gastos de su otorgamien- 
■ lo y de dos copias simples, y otra en 

el papel sellado correspondiente para 
■ la Dirección general de comunicaciones.

20. Contratado el servicio no se
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

21 . El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art a ° del Real de
creto de 27 de.febrero de 1852, sino 
cumpliese las condiciones (pie deba lle
nar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

22 Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones (pie se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al ministerio de la go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público. Madrid 3 de julio 
de 1869.—El subsecretario, Alvaro Gil 
Sans. .
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Núm. 100. Núm. 103.

CIUDAD DE PALMA.

^OTA de los precios que han tenido en ci mercado de ceta capital los frutos 
a artículos de primera necesidad que a coidinuadoii, ce espresan, durante la. 
semana, última.

Palma 19 de julio de 1869.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medida y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal.................. fanega. . . hectolitro. .
Trigo extranjero . . . . id.............. 5 100 id.............. 9 189

Id. menudo................ id.............. id..............
Jega estrangera............... id.............. 5 330 id.............. 9 603
Cebada ........................... id............... 2 100 id.............. 3 784
Centeno........................... id.............. id..............
Maíz.................................. id............... id..............
Habas............................... id.............. 3 830 id.............. 6 900
Habichuelas.................... id............... 9 000- id.............. 16 216

Id. eslranjeras. . . . id.............. 6 750 id.............. 12 162
Garbanzos........................ arroba. . . 1 415 kilogramo . » 122
Arroz............................... id............... 2 000 id.............. » 173
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , A 900 litro. . . . » 390

Id. de 2.a id ... . id.............. 4 600 id.............. » 366
Vino.................................. id.............. 1 190 id.............. » 174
Aguardiente.................... id............... 2 710 id.............. » 187
Vaca........................... .... libra. . . . » 226 kilogramo . » 490
Carnero........................... id » 226 id.............. » 490
Tocino.............................. id............... » 300 id.............. 652
Algarrobas...................... quintal. . . 2 000 id.............. » 043
Almendrón....................... id............... 23 760 id.............. » 506
Queso............................... id.............. 21 600 id.............. , » 460
Lana............................... id.............. id..............
Paja de cebada............... arroba. . . » 250 id.............. » 021

Id. de trigo................ id. . . . » 310 id.............. » 027
Harina del país............... quintal. . id..............
Harina 1.a estrangera. . id. . . . 7 400 i(A. . . . » 157

Id...2.a....................... id. . . . 6 300 id..'. . . » 133
Carbón de encina. . . . id. . . . 1 600 id.............. » 034

Id... de mata . . . . id. . . . 1 500 id.............. » 032
Leña............................... id. . . . » 350 id.............. » 007

Id. para horno. . . . carga , . » 600 id.............. » 003

Núm. 101.

PUEBLO DE LACA.
NOTA# de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo, que se espresan durante la semana anterior.

Inca 19 julio de 1869.—Gabriel Seguí.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils. 1

Medida y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo............................... Fanega. . . 5 026 Hectólitro . 9 065
Cebada ........................... id............. 2 390 id..............4 567
Garbanzos........................ Arroba. . . 1 460 Kilogramo. » 127
Arroz............................... id............. 2 390 id.............» 278
Aceite............................... id............. 4 484 Litro.. . . » 357
Vino................................. id............. 1 359 id.............» 084
Aguardiente.................... id............. 2 030 id.............» 126
Carnero. ........................ Libra . . . » 204 Kilogramo. » 443

Núm. 102.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

ác las Baleares.

Anuncio. —D. Vicente Gotarredona y 
Juan en 24 de julio de 1868 ingresó en 
la Caja general de Depósitos 600 escudos 
en clase de voluntario iranferible, señala
do con el número 125 de entrada y 4íí 
de registro de inscripción y habiendo ma
nifestado el interesado que el resguardo ta
lonario que se le entregó por esta oficina 

ha sufrido estravio; se invita á la persona 
en cuyo poder pueda existir dicho docu
mento que lo manifieste á la intervención 
de esta administración económica de Ha
cienda pública de esta provincia de Ralea
res en la inteligencia que de no verificarlo 
antes de dos meses, á contar desde el dia 
do la publicación de este anuncio se satis
fará el depósito al que lo impuso quedando 
la caja libre de ulterior responsabilidad.— 
Juan M. Martin.

Caja general de depósitos.—Debiendo 
tener lugar el pago de intereses de los 
nuevos resguardos de depósitos y de 
los efectos depositados en la caja ge
neral del ramo se avisa á los impo
nentes que hayan recogido dichos nue
vos resguardos que se presenten en 
esta oficina á percibir gratis las car
petas que deben firmar para que pue
da tener efecto el mencionado pago. 
—El gefe de la Administración eco
nómica de esta provincia, Juan M. Mar
tin. .

Núm. 104.

Don Ensebio Costi y Erro, juez de pri
mera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de veinte 
dias una pieza de tierra de estension 
de una cuarlerada situada en el lugar 
llamado Le Torre de este término que 
confina por el E. con Tierras de N. 
Rexach por el S. con la de los here
deros de Mateo Fonl. por el N. con 
la de don Juan Truyol y por el O. con 
la de José Oliver, avaluada en canti
dad de ochenta escudos: Media cuar
lerada de tierra viña sita en el distrito 
de esta villa y pasage llamado Son 
Moix que confina por el E. con tier
ras de Miguel Gomila, por el S. con 
las de los herederos de don Joaquín 
Fonlicheli, por el N. con la de Juan 
Cerda y por el O. con la de Jaime Lio- 
drá; avaluada en sesenta y ocho es
cudos: Otra media cuarlerada do tier
ra situada en este término y lugar de
nominado Son Moix que confina por 
el E. con tierras de herederos de 
Francisco Forleza, por el S. con el 
predio Son Moix, por el N. con tier
ras de Ramón Gomila y por el O. con 
las de Juan Duran; justipreciada en 
setenta y cuatro escudos, propias de 
Mateo Riera y Febrer que se le venden 
para con su producto hacer pago á Jor
ge Caslell y Gaya de trecientos no
venta y ocho escudos seiscientas quin
ce milésimas intereses y costas; que
dando señalado para su remate el dia 
treinta y uno del actual á las once de 
su mañana en los estrados de este juz
gado siendo la postura arreglada á de
recho. Dado en Manacor á seis de ju
lio de |mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Eusebio Costi y Erro.—Andrés 
Cardell.

Núm. 105.

D. Francisco María Donnel Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Estefanino y Verd natural de Palma 
contra quien se sigue causa criminal en 
este juzgado sobro hurto de un pan, á fin 
de que se presente en mi juzgado en el 
término de nueve días, que se contaran 
desde esta fecha, á defenderse de los car
gos que contra él resulten de esta causa y 
si asi lo hiciere le oiré y guardaré justicia 
en lo que la tuviere y no haciéndolo sus

tanciaré y determinaré la causa en rebeldía 
entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados del juzgado, parándole el per. 
juicio que haya lugar. Palma catorce de 
julio de mil ochocientos sesenta y nueve 
— Francisco María Donnet.—Por su man
dado; Antonio Tomás.

Núm. 106.

COMISARIA DE GUERRA.
DE PALMA.

El comisario de guerra Inspector del Hos
pital militar de esta plaza.

Hace saber: que eu virtud de orden 
del señor Intendente militar de este 
distrito/se convoca por el presente á una 
pública subasta que se celebrará en la 
conlraloria del Hospital militar de esta 
Plaza á las doce del dia veinte de agos
to próximo con objeto de contratar la 
adquisision de varias ropas y efectos 
con destino á dicho Hospital y al de la 
plaza de Mahon, con sugecion á las 
prescripciones vigentes y al pliego de 
condiciones y de precios límites que 
con los modelos á que ha de suge- 
larse la construcción del espresado ma- 
tprial se hallaran de manifiesto en la 
indicada contraloria sita en el ex-con- 
vento de Sta. Margarita de esta ciudad. 
Palma 19 de julio de 1869.—Francis
co Moreno.

Núm. 107.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar treinta 
mil mantas de lana con destino á la cama 
del eoldado, so convoca por el presente 
anuncio la subasta, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

l." La licitación será simultánea, */ 
tendrá lugar en esta dirección y en las in
tendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Granada y Castilla la Vieja el 
dia 16 de agosto próximo venidero, 5 los 
doce de su mañana, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, ademas del pW 
de condiciones, la muestra-tipo de laS 
mantas que se subastan.

2 .a Ei acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
febrero de 1852 é ins ruccion de 3 de jG' 
nio siguiente, mediante proposiciones ar' 
regla 'as al formulario y pliego de condi
ciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban 1^ 
proposiciones admitidas están obligados a 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones Jue 
se necesiten, y en su caso aceptar y f|r" 
mar el acta de remate.

Madrid 10 de julio de 1869.—1!1' 
tendente secretario, Sebastian FraDc,5C 
Urtasun.

In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r .
de condiciones bajo las cuales sc • 
roca, pública subasta para la *' l 
sicion de mantas con destino al
ció de utensilios.

1 .a Es objeto del contrato la 
cion de treinta mil mantas en el tc '
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Núm. 108.

Comisaria de Guerra de Mahon.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

mlañon de las compras verificadas durante lodo el mes de la fecha por el Oficial Adimntsíradorqiie suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Eocmo. Sr. Director general de Administración militar en 30 de agosto de 186a.

CANTIDADES.
puntos donde se
han hecho las Nombres de los vendedores.

compras.__________________ __________
Artículos.

Precios.

Escudos mils. Kilógrs. Litros Número.

/ Pedro Coll.. . .
í Sres. Tallavull Tomas

Mahon..................\

Los 
Los 
Los 
Los 
Los

mismos 
mismos 
mismos 
mismos 
mismos

Pedro Colk. 
José Orilla. 
Pedro Coll..

. . . Gallinas. .
y Estela. . Tocino. .

. . . Manteca .

. . . Aceite de 2.

. . . Arroz. .
. . . Garbanzos.
. . . Patatas. .
. . . Huevos. .
. . . Chocolate.
. . . Leche. .

Sres. Tallavull Tomas y Estela. . Vino común.
Pablo Olives. . . Carbón. .

\Sres. Tallavull Tomas y Estela. . Velas de sebo

rioo 
O’TOO 
ri66 
0’450 
0’230 
0’275 
0’100 
0’500 
r » 
0’100 
0’125 
0’033 
0’700

10’

16’
17’

»
»

»
*

30’ *

r »

60‘ »

15’500
»

30

100’
2r

»
»

Islela del Rey 30 de junio de 1869.—El Administrador, Antonio Blanc;—V.° B.°—El 

bililado, Eduardo de Soto.

comisario de Guerra Inspector ha-

de tres años, á contar desde l.° de julio ' 
de 1869 hasta fin de junio de 1872, bajo 
las condiciones que se dirán, y al efecto 
se celebrará subasta pública en los estra
dos de la Dirección general de adminis
tración militar, sita en Madrid, calle de 
Alcalá, número 49, y simultáneamente en 
las intendencias militares de Cataluña, 
Granada y Castilla la Vieja, el dia y á la 
hora que se designe en los anuncios que 
se publicarán en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de las espresadas distritos.

2.a Las mantas quo se subastan han 
de ser producción española, de lana pura 
y limpia de tercera clase, bien torcida é 
hilada y sin-mezcla de crin, estopa, cá
namo, pita ni ninguna otra malcría eslra- 
ña, tejido cruzado ó asargado, color gris 
pardo, bien batanadas y á lo menos de 
las dimensiones de dos metros diez ceoli- 
metros de largo, con un metro veinticinco 
centímetros de ancho, con un peso míni 
mo de dos kilogramos y cincuenta decá- 
gremos cada manta en perfecto estado de 
sequedad. Han do tener también una fran
ja blanca do siete centimetros, poco mas ó 
menos, colocada á lo ancho de la prenda 
«n cada uno de sus estremos y á distan
cia próximamente de veintiún centímetros 
de los mismos, conforme á la muestra- 
tipo que marcada con el sello de la Di
rección general de administración militar 
se hallará de manifiesto en la misma y en 
las intendencias citadas.

hubiere cumplido, la administración mili- í rificará en Madrid, en el local que desig- 
tar nmeederá conforme á lo que se esli- I ne el Excmo. Sr. Director general de adiar procederá conforme á lo que se esti
pula en la condición 5.a Las diez mil man
tas del segundo ejercicio, ó sea de 1870
71, se entregarán en cuatro plazos de á 
dos mil quinientas cada uno, y precisa
mente en los meses do setiembre, diciem-
bre, marzo y junio del espresado año eco
nómico; y en igual forma, plazos y épo
cas las diez mil restantes correspondientes 
al ejercicio 1871-72, sin que para ningu
na de las entregas de estos dos ejercicios 
pueda concederse próroga alguna, debien
do quedar terminadas respectivamente 
dentro del mes y año en que se fijan.

4.a Si el gobierno de la nación dis-

3.a La construcción de las espresadas 
treinta mil mantas ha de hacerse por tor
ceras partes iguales correspondientes á 
tes tres años que ha de durar el contrato, 
ó sean diez mil mantas en cada uno de 
'os ejercicios 1860-70, 1870-71 y 1871-

Las diez mil mantas correspondientes 
a' primero do dichos ejercicios se entre- 
^rán en tres plazos, el primero, en nú
mero de tres mil, á los cincuenta dias de

pusiere la contraUcion general del ramo 
de utensilios dentro de la época de dura
ción que se fija para el presente contrato, 
la persona ó personas en cuyo favor se 
rematare la ejecución del servicio queda
rán en la Obligación, prévia aprobación 
superior, de continuar este compromiso 
bajo las mismas condiciones y precio li
mite que se otorgaren con la admin<tracion 
militar, sin que á esta se la pueda obli
gar á recibir ni satisfacer mas entregas 
que las correspondientes al tiempo que du
rare la gestión directa, según la división 
de plazos marcada en la condición ante
rior, ó sea nasla la correspondiente in
clusive al plazo dentro del cual princi
piare á verificarse el servicio de utensi
lios por cuenta del asentista ó asentistas.

5.a Si el contratista faltare al cum
plimiento de lo estipulado, bien demoran
do las estregas, ó que no fuesen de recibo 
conforme, al contrato las mantas que pre 
sentare, ó pasase el tiempo marcado para 
cada una de las entregas y no las hubiese

ministracion militar y á presencia y com
pleta satisfacción de una junta que nom
bre la misma autoridad. Formará parte 
de esa junta un jefe militar que al efecto 
nombre el Excmo. Sr. Capitan general de 
Castilla la Nueva, y asistirá ademas un 
perito nombrado por la autoridad civil con 
el solo fin de ilustrar los juicios, pudiendo 
la junta para los casos y contiendas que 
se susciten y sean del esclusivo dominio 
del arte ó industria, oir el parecer de dos 
ó mas peritos que reclamará de la auto
ridad civil. Los acuerdos do la junta, de 
que se levantará siempre acta, serán de
cisivos. z

7.a El contratista justificará sus en-

de depósito que acompañen á las proposi
ciones que fueren desechadas se devolverán 
en el acto á sus autores.

11 .a El proponente en cuyo favor que
dare el remate, ampliará su depósito por 
via de fianza hasta la cantidad de trece mil 
ochocientos escudos, el cual ha de hacer
se en tres cartas de pago de á cintro mil 
seiscientos escudos cada una. Terminada 
la entrega de las primeras diez mil mantas, 
se le devolverá al contratista una do las 
tres carias de pago; otra cuando justifique 
la buena entrega de las segundas diez mil 
mantas, y la tercera á la terminación total 
del compromiso. Esos depósitos, como he
chos para fianza, deben estar libres de todas 
las exenciones que marca el art. 13 de la 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 
1850.

12 .a El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de cada clase y del alza ó baja de precios, 
asi como también el pago de contribucio
nes, derechos y demas impuestos que haya 
establecidos ó se establecieren en adelante, 
sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, ni alteración en el 
precio convenido, ni rescisión del con
trata, ni interés por la demora en el pago 
de sus devengos.

13 .a Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, copias testimoniadas y 
demas instrumentos públicos que sea pre
ciso otorgar para la debida solemnidad del 
contrato y conocimiento de los empleados 
que en él deban entender.

14 .a El remate no es válido hasta que 
no merezca la superior aprobación, pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta; desde el momento 
en que le sea admitida por el tribunal de 
subasta.

15 .a La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los

tregas por medio de certificación que en 
papel del sello de oficia le cederá el Co
misario de guerra que para ello autorice 
el Excmo. Sr. Director general de admi
nistración militar, y por el número do 
mantas que le sean declaradas admisibles 
por la junta.

8.a El pago se hará por medio de li-* 
bramiento y sobre cualquiera de las te
sorerías de Hacienda pública que mas 
convenga al obligado, tan luego como el 
Tesoro conceda el crédito suficiente al 
efecto y previa la presentación en la Di
rección general de administración militar 
del certificado que indica la condición an-

empates en la licitación, los trámites para 
la segunda subasta, si hubiere lugar y , 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en este pliego, se re
girán y resolverán por lo preceptuado en 
la ley de 27 de febrero y real instrucción . 
de 3 de junio de 1852. . ,

Madrid 8 de julio de 1869.—Miguel 
Coll.

tunicada al rematante la aprobación 
superior déla subasta, y las otras dos en- 
lregas en los sucesivos de treinta dias y 

número de tres mil quinientas mantas

verificado, ó se declarase el contratista 
incapáz de continuar y cumplir su com
promiso, la administración militar sin pré- 
vio aviso procederá á adquirir directa
mente á costa y coste del rematante las 
mantas que faltaren ó las que hubiere lu
gar según el caso, á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza, y si 
esta no bastare, sobre los demas bienes 
del contratista, para lo cual queda facul
tada amplia é ilimitadamente, pues el ob- 

| jeto es hacer se cumpla con rigor el con-

^da una. Las que se le desecharen en la 
Primera entrega las repondrá por aumen- 
^rcera^ yapara las que lo fueren en esta "trato y no se defrauden los intereses del 

ultima tendrá el improrogable plazo de Estado.
r"(z dias mas, pasados los cuales, si no ! 6.6. La entrega de las mantas se ve-

terior.
9 .a El precio límite que se fija por 

cada una manta de las condiciones es- 
presadas, es el de cuatro escudos seis
cientas milésimas.

10 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora después de reunido el 
tribunal de subasta, pasada la cual no se 
admitirá ninguna otra mas ni se podran 
retirar las presentadas: no son admisibles 
las proposiciones que escodan del precio 
limite, los que no se obliguen por el total 
de las treinta mil mantas que se subastan, 
ni las que no se hallen redactadas entera
mente conforme al modelo. Para su vali
dez han de presentarse acompañadas de 
documento que acredito haber entregado el 
propouente en la Caja central de Depósitos 
ó en las sucursales de las provincias, en 
metálico ó valores del Estado, la cantidad 
de siete mil escudos. Las targas de pago

Modelo de proposición.

D. F. dcT., vecino de.. y domici
liado en.... enterado del anuncio de con
vocatoria y pliego de condiciones publica
dos en la Gaceta de Madrid ó (Boletín ofi
cial de).... del dia.... de.... núm.... se
gún los cuales han do ser contratadas trein
ta mil mantas do lana con destino al servi
cio de utensilios del ejército, se comprome
te á entregarlas al precio de.....  (en letra) 
escudos cada una. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de.... hecho en la 
Tesorería de.... ó caja general de depósi
tos, según lo prevenido en la condición 10a 
del pliego.

(Fecha y firma del proponcnle.)

MIN1STERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.

limo. Sr. Visto el expediente instrui
do acerca de interpretación que ha de 
darse á la ley de minas y á la de 
presupuestos de 29 de mayo de 1868 
respectp del derecho que debe exigir
se á exportación de minerales y meta
les; y oido el dictámen del consejo de
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Estado en pleno, S. A. el regente del | 
Reino se ha servido disponer:
1Que los derechos de exporta

ción áqne se refieren los artículos de la 
ley de minas de 0 de julio de 1859, vi
gente en esta parte, y el 84 de la de 
4 de marzo de 1868 constituyen un im
puesto indirecto, cuya administración y 
recaudación corresponde á la dirección 
general de rentas.

2 .° Que no pudiendo exigirse más 
ipie de un derecho á la exportación de 
los minerales y metales, con arreglo ai 
art. 85 de la antigua y nueva ley de 
minas, este dercho, durante el año e
conómico de 1868 á 1869 debe ser el 
3 por 100 á los minerales y el 2 por 
100 á los metales, según determina la 
ley de presupuestos de 29 de mayo de 
1868 á excepción de los plomos, que 
pagarán, por razón de plata que con
tengan, el recargo establecido; consi
derándose suprimidos en ejercicio de 
dicho año económico los derechos de 
exportación que para determinados 
minerales y metales señala el arancel 
de aduanas en el folio 135.

Y 3/ Que desde 1." de julio ac
tual deben cobrarse respetivamnelé el 
3 ó 2 por 100 tan solo á los minerales 
y metales mencionados en dicho folio 
135, y á Jos plomos argentíferos los 
derechos que determina el art. 84 de 
la ley de minas, tanto por el plomo co
mo por la plata que contengan.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 1.” julio de 1869.—Figuerola. 
—Sr. Director general de rentas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de haber solicita- 
tado varios comerciantes de la villa de 
Burriana, provincia de Castellón, que 
se habilite aduana de aquella villa pa
la exportación á lllramar de géneros, 
frutos y efectos del pais;

S. A. el regente del Reino, de com- 
formidad con lo propuesto por V. i. 
ha tenido íi bien aceder á lo solicita
do.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. 
para su conocimieto y demás fines. Dios 
guardeá V. I. muchos años. Madrid I." 
de julio de 1869.—Figuerola—Sr. Di
rector general de rentas.

(Gacela del 8 de julio J 

ÓRDENES.

Fue providencia dolorosa, al parque 
imprescindible, para el gobierno pro
visional liquidar la caja de depósitos 
y separarla del Tesoro público, al que 
en dias de posteridad arrojaba sin ce
sar caudales con bajo rédito, y que 
convirtiéronse luego en motivo de gran
de apuro cuando los vencimientos no se 
renovaban y carecía de partida en los 
presupuestos para satisfacerlos. Consu
midas por completo las cantidades im
puestas en época anterior, vióse el go
bierno provisional en la imposibilidad 
de satisfacerlas, y verificó el emprés- 
tivo de 200 millones de escudos en 
bonos del Tesoro para distribuir en 20 
años el pago de una deuda flotante que

El regente del Reino ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de 
I). Felipe Picatoste. jefe del negociado 
central de esle ministerio, se encague 
V. S. del despacho de los asuntos de 
dicho negociado.

De orden de S. A. lo digo á V. S. 
piara los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de julio de 1869. — Ruiz Zorrilla. 
—Sr. D. Víctor Zurita.

(Gacela del L S de julio.)

EL CAUDAL DE PRO¡ IOS 

periódico consatjrado á la defensa de los 

derechos c intereses comunales.

í Abogar por la pronta liquidación do lo j

vencía toda dentro del año. Por for
tuna las previsiones del gobierno van 
realizándose, y la amortización obtenida 
de 3.500.000 escudos en bonos des
de l.° de enero á 30 de junio prueba 
el acierto de la Operación.

Llegado el momento de pagar el pri
mer semestre, es posible ya extinguir 
por lodo su valor y en efectivo metá
lico los depósitos, así necesarios co
como voluntarios, que ascienden has
ta la suma de 300 escudos inclusive 
cada uno, según la relación del respe
tivo número de imponentes que V. I. 
se ha servido acompañar en comuni
cación de esta fecha.

Al efecto S. A. el regente del rei
no ha tenido á bien mandar:

1 .° Que desde el dia 19 del corrien
te satisfaga la caja general de depó
sitos los ncesarios y voluntarios liqui
dados hasta 30 de junio y compren
didos en la relación que devuelve.

2/ Que los interesados que no re
cojan dichos depósitos, se tengan á su 
disposición para entregárselos en efec
tivo en el momento que lo reclamen en 
debida forma.

3 .° Que se cancelen los nuevos 
resguardos expedidos por las cajas cor
respondientes á dichos depósitos.

Y 4.° Que las direcciones de la ca
ja y del Tesoro formalicen en su dia las 
operaciones convenientes para amorti
zar el número correspondiente de bo
nos del Tesoro á que asciende la canti
dad de imposiciones cuya devolución 
se ordena.

De urden á S. A. lo digo á V. 1. 
para los efectos core^ondienles. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
12 dejulio de 1869.—Figuerola.—Sr. 
Director de la caja general de Depó
sitos.

Vista la exposición elevada por V. E. 
á esle ministerio indicando las difi
cultades que se presentan para que den
tro de breve plazo puedan plantearse 
algunas de las reformas consignadas 
en la ley de presupuestos de ingresos 
aprobado por las Cortes Constituyen - 
tes; y considerando que las operacio
nes preliminares para la formación de 
los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo ganadería así co
mo de las matrículas del subsidio in
dustrial, se practican según la legisla
ción vigente con la anticipación nece
saria para que, ultimándose oportuna
mente pueda comenzar la recaudación 
de las cuotas respectivas dentro del 
primer trimestre de cada año econó
mico, y por tal circunstancia la mayor 
parte de los repartimientos y matrícu
las ha sido ya aprobada, hallándose 
el resto á punto de terminar:

Considerando que haciéndose el se
ñalamiento de cupos provinciales y lo
cales y la designación de cuotas en el 
impuesto de inmuebles bajo la base de 
la riqueza declarada, si bien los cu
pos y cuotas lijadas en los repartimien
tos tpie acaban de formarse caben den
tro del tipo legal existente, cuando 
aquellas operaciones practicaren exce
dentes excederán en muchos casos, aun 
que fracciones de poca importancia, del 
que ha establecido el art 2? déla ley

de l.° del corriente:
Considerando que tanto en estos re

partimientos como en las matrículas de 
subsidio se han incluido los recargos 
para gastos de ínteres común vota
dos por los municipios y diputaciones 
provinciales, que respecto de algunas 
localidades excede también del tipo má
ximo fijado en el art. 11 de h mis
ma ley: .

Considerando que de procederse des
de luego á la rectificación de los ex- 
p: osados documentos no podría comen
zar la recaudación de las contribucio
nes hasta fin del primer semestre de 
presente ejercicio, y el Tesoro, las di
putaciones provinciales y los munici
pios se verían privados de los recur
sos más importantes y saneados vota
dos por las Corles:

Yconsiderando, por último, que pue
de conciliarse perfectamente el profun
do respeto y exacto cumplimiento de 
lo acordado por el poder constitu
yente con los intereses del Estado y 
de las corporaciones populares, que es- 
perimenlarian grave pelurbacion pri
vándolos de aquellos ingresos en las 
épocas normales que deben percibirlos;

El regente del Reino se ha servido 
autorizar á esa dirección general para 
que dicte las disposiciones oportunas 
áfin de que ultimen los repartos y ma
triculas de que se trata, que se verifi
que con arreglo á los mismos documen
tos la cobranza He las cuotas y re
cargos que en ellos señalen; lodo sin 
¡Mujuicio de que dentro del actual ejer
cicio precisamente se pratiquen las ope
raciones necesarias para imdemnizar 
á los contribuyentes del pequeño ex
ceso que haya podido exigirseles en 
los primeros trimestres, y que ningu
no venga en difiniliva á satisfacer más 
cuota que la que legalmenle corres
ponda, según las prescripciones del 
presupuesto de ingresos votado y san
cionado por las Corles Constituyentes.

De orden de S. A. el regente del 
Reino lo comunico á V. E. para su 
cnnocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 julio de 1869.—Figuerola. 
—Sr. Director general de contribucio
nes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ORDEN.

que á los pueblos corresponde en equp 
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las ventas 
hechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terrenos 
baldíos y de aprovechamiento común que 
aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamiento y de
claración de dehesas boyales en favor de 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de la 
ley desamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el in
teres del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de paria á que 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar la acción invasor» del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
desús obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en todos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos, 
y clamar sin tregua ni descanso hasta ob
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin, que las reformas políti
cas so subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de lus pueblos so subordinen á las 
reformas políticas que suelen plantearse 
en nuestro pais, mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de on 
examen maduro y detenido de nuestras 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por todos los pueblos de 
España, que, próximos á la bancarrota 
y á la desespei-acion, se hallan hoy en el 
caso de reclamar del Estado el estricto 
cumplimiento de lo establecido en ese con
trato bilateral que se llama'ley de desa
mortización.

Este periódico verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á contar des
de el dia l.° de julio.

Precios de su sc t íc ío u .

Por un mes, en Madrid, o rs.—Enp^' 
vincias, 6.—Por tres meses, en Madrid, 
12 rs.—En provincias, 15. —Por seisme' 
ses, 26 rs. — Por un año, 50.

Él pago de la suscricion será adela»' 
. lado en metálico, libranzas ó sellos de 

correo.

Se suscribe

En Madrid, en la administración, ca^6 
de las Pozas, núm. 10, cuarto terccr 
izquierda, y en las librerías de Cuesl» . 
Villaverde, calle de Carretas y en Ia 1 
Duran, Carrera de San Gerónimo.

En provincias, los señores secrelal 
de ayuntamiento quedan sin olr°.a 
encargados de admitir las suscricio»^ 
por cuyo encargo recibirán el 10 P°r, 
mensual, que descontarán al remilir a e 
ta administración el importo de l3b 1 
hagan.

PALMA.

Impr e x t a  d e Pe d h oJo Sé Ge l a b '-íI"
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